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ADMINISTRACIÓN LOCAL

SAYALONGA

Anuncio aprobación íntegra de ordenanza

Expediente número: 873/2021.
Procedimiento: Imposición y ordenación de tributos .
Aprobada inicialmente por el Pleno Municipal, de fecha 27 de enero de 2022, la modifica-

ción de Ordenanza Fiscal número 3 Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana y concluido el periodo de exposición pública anunciado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 29, de fecha 11 de febrero de 2022, sin que se 
haya producido reclamación alguna, la referida modificación queda aprobada definitivamente, se 
procede a la publicación íntegra de la ordenanza:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 3

ORDENANZA FISCAL REgULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA AYUNTAMIENTO DE SAYALONgA

I. ESTABLECIMIENTO DE IMPUESTO Y NORMATIVA VIGENTE

Artículo 1
1 . En uso de las atribuciones concedidas por los artículos 133 .2 y 142 de la Constitución 

y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
acuerda la imposición y ordenación en este municipio del impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana .

2 . El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana se regirá 
en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que 
complementen y desarrollen dicha ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

II . NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

Artículo 2
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten 

los terrenos de naturaleza urbana, manifestado a consecuencia de la transmisión de la propiedad 
por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce limitati-
vo del dominio sobre los bienes mencionados .

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cualquie-
ra que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de 
disposición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la ley, por actos 
mortis-causa o intervivos, a título oneroso o gratuito .
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3. Se considerarán sujetas al impuesto, entre otros actos cuya denominación pueda quedar 
omitida, las siguientes transmisiones:

a) Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional 
y legal, transacción .

b) Sucesión testada e intestada .
c) Enajenación en subasta pública.
d) Expropiación forzosa.
e) Excesos de adjudicación.
f) Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones al 

disolverse .
g) Actos de constitución y de transmisión de derechos reales, tales como usufructos, cen-

sos, usos y habitación, derecho de superficie.

III . SUPUESTO DE NO SUJECIÓN

Artículo 3
No están sujetos a este impuesto:
1. Los incrementos de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de 

rústicos a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. En consecuencia con ello está sujeto el 
incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos 
a efectos de dicho impuesto sobre bienes inmuebles, con independencia de que estén o no con-
templados como tales en el Catastro o en padrón de aquel. A los efectos de este impuesto, estará 
asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en 
los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del impuesto sobre 
bienes inmuebles .

Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 7 del Texto Refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, se 
entiende por suelo de naturaleza urbana:

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o 
equivalente.

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan su 
paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos 
espaciales delimitados y se hayan establecido para ellos las determinaciones de ordena-
ción detallada o pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable .

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los 
núcleos de población. 

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del 
núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independen-
cia del grado de concentración de las edificaciones. 

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legis-
lación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de 
agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica . 

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que 
establezca la legislación urbanística .

2. Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyu-
gal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan 
a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

3. Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como con-
secuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matri-
monial, sea cual sea el régimen económico matrimonial .
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4. Las transmisiones de dominio a los efectos de la exacción del impuesto, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, las transmisiones de terrenos que se realicen 
como consecuencia de la constitución de la junta de compensación por aportación de los propie-
tarios de la unidad de ejecución, en el caso de que así lo dispusieran los estatutos, o en virtud de 
expropiación forzosa, y las adjudicaciones de solares que se efectúen a favor de los propietarios 
miembros de dichas juntas, así como las adjudicaciones de terrenos a que dé lugar la reparcela-
ción cuando se efectúen a favor de los propietarios comprendidos en la correspondiente unidad 
de ejecución y en proporción a los terrenos y derechos incorporados por aquéllos.

5 . No estarán sujetas al impuesto y, por tanto, no devengan el mismo . Las trasmisiones de 
terreno de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de las operaciones de fusión o escisión 
de empresas, así como de las aportaciones no dinerarias de ramas de actividad, a las que resulte 
aplicable el régimen tributario establecido en el capítulo VIII del título VII del texto refundido 
de la ley del impuesto sobre sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, a excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el 
artículo 94 del citado texto refundido cuando no se hallen integrados en una rama de actividad. 

Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida no sujeción al impuesto fuesen enaje-
nados dentro de los cinco años siguientes a la fecha de la fusión o escisión, el importe que pro-
ceda deberá ser satisfecho al Ayuntamiento. Tal obligación recaerá sobre la persona o entidad 
que adquirió los bienes a consecuencia de la operación de fusión, escisión, aportación de activos 
o canje de valores .

6 . No devengará el impuesto con ocasión de la transmisión de terrenos de naturaleza urba-
na que se realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción 
a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que se ajuste a las normas de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte y Real Decreto 1084/11991, de 15 de julio, sobre 
sociedades anónimas deportivas .

7. En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo 
largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha 
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en los apartados 
3, 4, 5 y 6 de este artículo .

IV.  EXENCIONES

Artículo 4
1 . exenciones objetivas

Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuen-
cia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Con-

junto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, 
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su 
cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

 Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, será preciso que concurran las 
siguientes condiciones: 
– Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación ejecutadas en los últi-

mos cinco años sea superior al 50 %  del valor catastral del inmueble, en el momento 
del devengo del impuesto .

– Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por el sujeto pasivo, o su 
ascendiente de primer grado, debiendo aportar junto con la solicitud de exención copia 
compulsada de los documentos acreditativos como:
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a) Facturas .
b) Licencia municipal de obras u orden de ejecución . 
c) Carta de pago de la tasa por la licencia de obras . 
d) Carta de pago del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras .
e) Certificado final de las obras.
c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habi-

tual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de 
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de 
concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o 
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la 
enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la 
totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, 
si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 
correspondiente .

A estos efectos, dicha exención sólo se aplicará a las transmisiones de la vivienda habitual, 
es decir, aquella en la que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida 
durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión, o desde el momento de la adquisi-
ción si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

2 . exenciones subjetivas

Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor 
cuando la obligación de satisfacer aquel recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenece este 
municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de Derecho 
Público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b) Este municipio y demás entidades locales que lo integren o en las que él se integre, así 
como sus respectivas entidades de Derecho Público de análogo carácter a los organis-
mos autónomos del Estado .

c) Las instituciones que tenga la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de Previsión Social 

reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados .

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a 
las mismas .

f) La Cruz Roja española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o 

convenios internacionales .

V. SUJETOS PASIVOS

Artículo 5
1 . Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 

goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad 
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno, o 
aquella a favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que se trate.
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b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 
de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la enti-
dad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que trasmita el terre-
no, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la considera-
ción de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o aquella a favor 
de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea 
una persona física no residente en España.

3 . En las transmisiones realizadas por los deudores comprendidos en el ámbito de apli-
cación del artículo 2 del Real Decreto-Ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de pro-
tección de deudores hipotecarios sin recursos, con ocasión de la dación en pago de su vivienda 
prevista en el apartado 3 del anexo de dicha norma, tendrá la consideración de sujeto pasivo 
sustituto del contribuyente la entidad que adquiera el inmueble, sin que el sustituto pueda exigir 
del contribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas.

La posición del sujeto pasivo no podrá ser alterada por actos o convenios entre los particu-
lares, no surtiendo efectos tales actos o convenios ante la Administración municipal, sin perjui-
cio de sus consecuencias jurídico-privadas .

VI. BASE INPONIBLE

Artículo 6
1 . La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento de valor de los 

terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
periodo máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor 
del terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este 
artículo y el coeficiente que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2 . El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las 
siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo 
será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles .

 No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no 
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación 
de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al 
mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos 
una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva parcial 
o de carácter simplificado, recogidos en las normas reguladoras del Catastro, referido a 
la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos 
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que 
correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

 Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del impuesto no tenga determi-
nado valor catastral, en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación 
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento 
del devengo .

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los 
coeficientes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la 
parte del valor definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de 
los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del 
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impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, y en particu-
lar de los preceptos siguientes:
usuFructo

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie temporal es proporcio-
nal al valor del terreno, a razón del 2 %  por cada periodo de un año, sin que pueda 
exceder el 70 % .

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor 
total de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, 
a medida que aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año 
más con el límite mínimo del 10 por 100 del valor total .

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo 
superior a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como 
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria .

4. Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los coeficientes expresa-
dos en las reglas anteriores se aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo 
de dicha transmisión.

5. Cuando se transmita el derecho de una propiedad su valor será igual a la diferen-
cia entre el valor catastral del terreno y el valor del usufructo, calculado este último 
según las reglas anteriores.

uso y habitación

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta de aplicar el 75 % 
del valor del terreno sobre el que fue impuesto, de acuerdo con las reglas corres-
pondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.
nuda ProPiedad

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la diferencia 
entre el valor del usufructo, uso o habitación y el valor total del terreno. En los usu-
fructos vitalicios que, al mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará 
aplicando, de las reglas anteriores, aquella que le atribuya menos valor.
En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propiedad debe valorarse 
según la edad del más joven de los usufructuarios instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edifi-
cio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la exis-
tencia de un derecho real de superficie, los coeficientes anuales contenidos en el apar-
tado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a) que 
represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de 
transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superfi-
cie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volu-
men edificados una vez construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los coeficientes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al 
valor del terreno, salvo que el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese 
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3 . Cuando se determinen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento 
de valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de 
este que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte 
de aplicar a los nuevos valores catastrales un coeficiente reductor del 40 por 100 y que se apli-
cará respecto de cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catas-
trales: La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que 
los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que el mismo se 
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refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes. Asimismo el valor catastral reducido en nin-
gún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración 
colectiva .

4 . Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará el coeficiente anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

PERIODO DE 
gENERACIÓN COEFICIENTE

INFERIOR A 
UN AÑO 0,14

1 AÑO 0,13

2 AÑOS 0,15

3 AÑOS 0,16

4 AÑOS 0,17

5 AÑOS 0,17

6 AÑOS 0,16

7 AÑOS 0,12

 8 AÑOS 0,10

9 AÑOS 0,09

10 AÑOS  0,08

11 AÑOS 0,08

12 AÑOS 0,08

13 AÑOS 0,08

14 AÑOS 0,10

15 AÑOS 0,12

16 AÑOS 0,16

17 AÑOS 0,20

18 AÑOS 0,26

19 AÑOS 0,36

 IGUAL O 
SUPERIOR A 20 

AÑOS
0,45

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango 
legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales 
del Estado .

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los 
coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente 
nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza 
fiscal que corrija dicho exceso.

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 104.5, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se constate que el importe del 
incremento de valor es inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dis-
puesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará como base imponible el importe de 
dicho incremento de valor.

Para determinar el coeficiente, se aplicarán las reglas siguientes:
Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el impuesto se determina-

rá con arreglo al coeficiente anual fijado en la escala de coeficiente establecida en este apartado, 
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para el periodo que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de 
manifiesto dicho incremento.

segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo 
será el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número 
de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

tercera: Para determinar el coeficiente anual aplicable a cada operación concreta confor-
me a la regla primera y para determinar el número de años por los que se ha de multiplicar dicho 
coeficiente anual conforme a la regla segunda, se considerarán a tales efectos las fracciones de 
años de dicho periodo.

VII. TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA

Artículo 7
1 . El tipo de gravamen será del 20 %  con independencia del periodo de gravamen, con el 

máximo de los 20 años, aplicándose en periodos inferior al año o fracción del mismo.
2 . La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 

gravamen que corresponda de los fijados en el apartado anterior.
3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 

caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 12 de esta ordenanza fiscal.

VIII. DEVENGO DEL IMPUESTO

Artículo 8. Normas generales
1 . El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 

vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, 

en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la 

transmisión:
a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, 

cuando se trate de documentos privados, la de su presentación ante la Administración 
Tributaria Municipal .

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la 
fecha del auto o providencia aprobando el remate si en el mismo queda constancia de la 
entrega del inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.
d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

Artículo 9 . Normas esenciales
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 

haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la trans-
misión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, 
el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto 
o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo 
de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se 
refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos 
lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del 
sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no pro-
cederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a 
tributación .
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Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple alla-
namiento a la demanda .

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará 
el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto 
desde luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la 
regla del apartado 1 anterior .

IX. GESTIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 10
1. La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el órgano de la Administración que resul-

te competente, bien en virtud propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de 
competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7,8 y 110 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales y en las demás normas que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo con-
forme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10,12,13 y 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y en las demás normas que resulten de aplicación .

3. El impuesto se exige en régimen de autoliquidación, salvo en los supuestos previstos en 
el artículo 6, apartado 2 de esta ordenanza fiscal, cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el 
valor catastral correcto que correspondería al terreno en el momento del devengo.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración-liqui-
dación según el modelo determinado por el mismo, que contendrá los elementos de la relación tri-
butaria imprescindibles para la liquidación procedente, así como la realización de la misma. 

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 5, están igualmente 
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos pla-
zos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 5 de la presente ordenanza, 
siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la perso-
na que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En los supuesto contemplados en la letra b) de dicho artículo, al adquirente o la persona 
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

c) Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la prime-
ra quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos 
por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o 
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este 
impuesto, con excepción de los actos de última voluntades. También estarán obligados 
a remitir dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de 
los mismos hechos actos o negocios jurídicos que le hayan sido presentados para cono-
cimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio 
del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar 
desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuanto se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses, prorrogables 

hasta un año a solicitud del sujeto pasivo, haciendo constar en dicha solicitud el nom-
bre del causante, fecha y lugar del fallecimiento, nombre y apellidos de cada uno de 
los herederos declarados o presuntos, cuando se conociesen, detalle de todos los bienes 
inmuebles integrantes del patrimonio hereditario situados en el término municipal.
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A la declaración-liquidación se acompañarán los documentos en que consten los actos o 
contratos que originan la imposición, consistente en copia simple de la escritura.

Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquidación a que se refiere el artículo 
anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma . 
Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en tanto que por el 
Ayuntamiento no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la aplicación correcta de 
las normas reguladoras del impuesto y sin que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el presente aparatado, en las 
oficinas municipales con tarjeta bancaria u otro medio electrónico o en las entidades bancarias 
colaboradores .

X. REVISIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN

Artículo 11
1. Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto serán revisa-

bles conforme al procedimiento aplicable al Ayuntamiento de Sayalonga. En particular dichos 
actos se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales .

La Administración Municipal comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado 
mediante la aplicación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los valores 
atribuidos y las bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas .

Caso de que la Administración Municipal no hallare conforme la autoliquidación, practi-
cará liquidación definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritmé-
ticos, calculará los intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso . Asi-
mismo practicará, en la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos en el 
documento que no hubieren sido declarados por el sujeto pasivo.

XI . BONIFICACIONES

Artículo 12
Conforme a lo dispuesto en el artículo 108.4 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, la presente ordenanza fiscal prevé las siguientes bonificaciones:

1. Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la trans-
misión de la propiedad de la vivienda habitual del causante, de los locales afectos a la activi-
dad económica ejercida por este, o de la constitución o transmisión de un derecho real de goce 
limitativo de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los descendientes, ascendientes, por 
naturaleza o adopción, y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se verá bonificada en fun-
ción del valor catastral del suelo correspondiente a dichos bienes, con independencia del valor 
atribuido al derecho, mediante la aplicación de los siguientes coeficientes reductores:

a) vivienda habitual del causante

1. El 95 por ciento si el valor catastral del suelo es inferior o igual a 60.000 euros, 
2. El 85 por ciento si el valor catastral del suelo es superior a 60.000 euros y no excede 

de 100.000 euros. Si el bien trasmitido no es la vivienda habitual del causante.
3. El 70 por ciento si el valor catastral del suelo es superior a 100.000 euros y no exce-

de de 138.000 euros. 
4. El 40 por ciento si el valor catastral del suelo es superior a 138.000 euros.

2. En aquellos casos en los que la vivienda habitual hubiera estado constituida por dos o 
más inmuebles objeto de una agrupación de hecho, la bonificación únicamente se aplicará res-
pecto de aquel inmueble en el que conste empadronado el causante, con exclusión de todos los 
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demás. No obstante, si el causante no figurara empadronado en ninguno de ellos, la aplicación 
del citado beneficio tendrá lugar respecto de aquel inmueble al que le corresponda la bonifica-
ción de mayor importe, y en caso de ser igual, sobre cualquiera de ellos, con exclusión de todos 
los demás .

b) Si el bien trasmitido no es la vivienda habitual del causante, se aplicará una reducción 
del 40 %  .

 A los efectos del disfrute de la bonificación, se equipara al cónyuge a quien hubiere 
convivido con el causante con análoga relación de afectividad y acredite en tal sentido, 
en virtud de certificado expedido al efecto, su inscripción en el Registro de Uniones de 
Hecho de la Comunidad de Madrid.

c) actividades de interés municiPal

  Una bonificación del 95 %  de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de 
terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del 
dominio de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa soli-
citud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Ordenanza Fiscal número 3 Reguladora del Impuesto del Incremento 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Sayalonga el 
día 4 de diciembre de 2003 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 248/2003, de 30 de 
diciembre de 2003, cuya entrada en vigor se produjo el 1 de marzo de 2004, y sus modificacio-
nes posteriores, así como cuantas disposiciones reglamentarias y resoluciones se opongan a lo 
dispuesto en esta norma .

Disposición final

La presente ordenanza fiscal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno de la Corpo-
ración, conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, entrará en vigor una vez se haya publicado íntegra-
mente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65 .2, en relación con 70 .2, ambos de la Ley de Bases del Régimen Local .

Sayalonga, 6 de abril de 2022 .
La Alcaldesa-Presidenta, Sagrario Fernández Ariza .

1129/2022
££ D
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